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coliustó¡¡ ADMtNtsTRADoRA DEL Río URUGUAY

12 de Mayo de 2009

coNcuRso DE PRECIOS N' 001/09

Provecto:
coNTRATActóN DE sERvlclos óe co¡¡sulronie PARA REALIZAR
UT'¡I IT'¡SPCCCIÓ¡¡ PRINCIPAL OE LOS PUENTES GENERAL ARTIGAS

Y LIBERTADOR GRAL. SAN MARTIN.

CIRCULAR N" 5

Visto que el presente Concurso de Precios establece en la CLAUSULA DÉCIMA

PRIMERA del Pliego de Condiciones Part¡culares, la forma de resolver las

CONSULTAS, eCr¡nnCloNeS Y RESPUESTAS y considerando las CIRCULARES

N' 1, No 2, N" 3 y N' 4 ya emitidas, como parte integrante del Pliego mencronado, se

responde a las solicitudes de aclaración real¡zadas hasta el día de la fecha por varias

firmas invitadas de la s¡guiente manera y con numeración correlativa de consultas:

Consutta No 17: En las Condiciones Part¡culares, Cláusula Sépt¡ma, Conten¡do del

SOBRE No 1, Datos y Propuesta Técnica: Propuesla Técnica; inciso i): no queda claro

que implica "sistematizar la información existente entorno a todas las inspecc¡ones

realizadas", por lo cual necesitamos nos aclaren que se pde que se presenle en la

propuesta técnica med¡anle este punto.
iteipuesta M 17: Cuando en et Pliego se indica "S¡stematizar la ¡nfotmacíón ex¡stente

entómo a todas las ¡nspecc¡ones real¡zadas", se ref¡ere al cargado de la ¡nfomac¡ón
h¡stüica en el software requer¡do -que la Consultora debe cotízar y ut¡l¡zar en la
lnspecc¡ón- y v¡ncularla con la nueva ¡nformac¡Ón de cada p¡eza ¡nspecc¡onada y con el

coi¡unto dé /as esfructuras, que se obt¡ene como resultado de la lnspecc¡ón

coicursada. Se refiere a lnformes Técn¡cos; Estud¡os de díagnóstico; Estud¡os de

carga; Reg¡stros de temperaturas: Regisfros de nivelac¡ón; Reglsfros de daños;

Reparac¡ones real¡zadas; Bat¡metrias, etc.

Consulaa No t8.'en las Condiciones Particulares, Cláusula Sépt¡ma, Contenido del

SOBRE No 2, Propuesta Financiera; inciso d) se ex¡ge la presentac¡ón de una

"Memor¡a técn¡ca y detalle de cada propuesta de intervenc¡ón en el caso de ser
necesar¡a una repaiación o sust¡tución, con su presupueslo estimado" Por favor ind¡car

s¡ esto se ref¡ere a reparac¡ones o sustituciones necesar¡as detectadas en inspecciones

anleriores o durante las visitas. En caso de no tratarse de esto, por favor explicar la

extgencra.
Relpuesta N" 18: Fue aclarada med¡ante la Respuesfa N' I de la CIRCULAR No 2 ya

emit¡da.

Consutta No t9.'En caso de resultar adjudicatarios, existe una fecha estimada para el

¡nicio de los trabajos?. En las Condiciones Particulares, Cláusula Décimo Cuarta se

indica que: El inicio de los trabajos adjud¡cados y contratados se deberá realizar, dentro

de los cinco (5) d¡as corridos de la fecha de aceptada la Orden de Compra o de la firma
del Contrato y se registrará la fecha de inicio de tareas mediante comunicación de

servicio formai, debiendo mantener esta modal¡dad para todas las comun¡caclones.
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